
EXPEDIENTE Nº 036-I-1984 

 
 
Sr. Intendente Municipal 
Dn. NATALIO ALFANO 

S        /           D  
 
 
VISTO  Y  CONSIDERANDO: La necesidad de dotar de  iluminación  al Parque Municipal, ubicado en Carlota 
Joubin y Kennedy; 
 
Que  la  Municipalidad a corto plazo dispondrá de  elementos de recupero por reemplazo de sistema en otros 
sectores urbanos; 
 
Que se podrán aplicar a la ejecución de dicha instalación; 
 
El HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL de FIRMAT, en su reunión de sesión Ordinaria del día de la fecha, 
ha sancionado la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A  Nº 416 

 
Artículo  1º:  Dispónese la ejecución de un sistema de iluminación a vapor  de mercurio en las circulaciones 
del Parque  Municipal  Carlota Joubin.- 
 
Artículo  2º:  Los elementos a utilizar serán fundamentalmente los provenientes del recupero de 
instalaciones a reemplazar en el  término inmediato en el casco urbano y los disponibles en el depósito 
municipal  sin  cargo de utilización la provisión de mano de obra y equipo quedarán a cargo del Departamento 
Ejecutivo, quien dispondrá  a sus efectos.- 
 
Artículo  3º:  Los  gastos que demande la provisión de elementos  no disponibles, se imputarán a la partida 
"Remodelación de Paseos  Públicos".- 
 
Artículo 4º: Déjase a criterio del Departamento Ejecutivo, la  asignación del orden de prioridad de la 
mencionada obra, con Plaza Brigadier López y similares.- 
 
Artículo  5º:  Dése al D.M. a sus  efectos,  comuníquese,  regístrese, publíquese y en su momento 
archívese.- 
 
 
SALA DE SESIONES: 16 - 04 - 1985 

 
Promulgada en la fecha: Firmat, 19 de Abril de 1985.- 
Comuníquese, regístrese y archívese.- 


